


















































actuación de dicho medio probatorio por inconducente, en aplicación numeral 
163.1 del artículo 163° de la Ley N° 27444. 

En efecto, tratándose del parámetro Zn, se tiene que durante el monitoreo sólo 
realiza la toma de muestras respectivas en frascos de plástico para luego ser 
remitidos al laboratorio para su análisis y obtención de resultados respectivos, 
como ocurrió en el presente caso, conforme se desprende de los Informes de 
Ensayo con Valor Oficial que sustentan los resultados materia de sanción, en los 
cuales se indica claramente que las muestras fueron recolectadas por 
INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C. en dichos recipientes; siendo además, 
que la aptitud y correcto funcionamiento del equipo de medición se encuentra 
garantizado por la acreditación del referido Laboratorio. 

Por lo expuesto, corresponde desestimar lo alegado por VOLCAN en estos 
extremos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley N° 29325, Ley del Sistema de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA Y Resolución del Consejo Directivo N° 005-2011-
OEFA/CD, que aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
deIOEFA; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por VOLCAN COMPAÑiA MINERA S.A.A. contra la Resolución Directoral N° 195-2012-
OEFA/DFSAI de fecha 19 de julio de 2012, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución, quedando agotada la vía administrativa. 

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presé.nte resolución a VOLCAN COMPAÑíA 
MINERA S.A.A. y remitir el expediente a la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos, para los fines pertinentes. 

Regístrese y comuníque 
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